
l)OOUMENTOS 

PROYECTO KRAUS SOBRE EL MEJOR AMI E NTO DEL PUERTO 

DE VALPA R AIS O 

Pliego tle Condiciones i serie tle precios 

CAPÍTULO Il 

DESCR TPC I ON DE LAS OBRAS (1) 

§ 4.-Division de las obras 

An-r. 54. Division en secciones.- Los trabajos que deberá ej e(;utnr la Empresa 
tanto en el mar como en tierra, se dividen en tres secciones, a saber: seccion A, seccion 

B i seccion O. 
La seccion A comprende las obras situadas al oeste de la bahía, entre las rocas lla

madas de «La Bc\ja» i el muelle Prat, subdividiéndose en: 
a) La dársena de «Las Habas!~, que se estenderá desde «La Baja» hasta el fuer te 

Esmeralda. i que comprende: un rompe olas, un espigon i un dique seco de carena, con 
escepcion de los malecones, cuya ejecucion se posterg{)¡ 

b) La dársena de la Aduana, que se estenderá desde el fuerte Esmeralda hasta la 
punta de 8an Antonio, frent.e a la calle de Varas i que comprenderá: un rompe-olas i los 
malecones con sus terraplenes adyacentes i demR.S instalaciones; i 

e) El muelle fiscal i malecones adyacentes, con sus terrapl enes i demas instalacio· 
nes, ~sea las obras que van hácia el sur de la punta de San Antonio. 

La seccion 8 comprende las obras situadas al sur de la b;~hía i frente a la ciudad, 

subdividiéndose en: 
a) El malecon defi nitivo que se estenderá desde la boca-calle de U rriola hasta l ~ 

de Carrera, con sus dos muros aleros i escala para pasajero!!, sus terraplenes adyacentes 

i demas accesorio~; i 
b) El chafl an de enrocfldo para la defensa de la ribera ent1·e la cal le de Carrera i el 

estero de J aime con sus terraplenes i acce~orios. 

(1) Las lineas polig<:~nales i puntos fijos a que se refiere la descripc:on de las obras, son los del 
proyecto K raus, indicados en el capítulo VIII d<l la memoria respectiva. 
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La seccion O abarca las obras situadas al este de la ciudad entre el estero de J ai
me i el de la Cabritería, i comprende: 

a) La dársena_ del Baron con su espigon, sus malecones, chaflanes de defensa i te
rraplenes adyacentes; 

b) L11s obras necesarias para el arreglo de los terrenos i edificios de la Empre::~a de 
los F errocarriles del Estado; i 

e) Las obras para la desviacion del estero de las Deiicias i sus afl uentes. 
ART. fi5. Division en ob1·as jenerales i cmnplementa1'Ías. -Cada seccion se divi

de ademas en: 
Ob1·as jenerales, gue comprenden las obras marítimas i formacion <.le los terrenos 

con sus caminos, líneas f~reas i obras de desagi.ies correspondiente~; i 
Ob1·as complementaria.~. que se refieren a los edificios i di versas instalaciones i 

arreglos, que se n_ecesitan para la conveniente i t-c:onómica esplotacion de las obras je

nerales. 

OBRA S JE NERALES DE LA SECC I ON A 

§ 5.-Enu-meracion de las obms 

ART. 56. Enumeracion.-Las obras j enerales de la seccion A consisten en : 
a) El espigon de la B11.ja; 
b) El rompe-olas lonjitudinal de Las Habas; 
o) El rompe-olas lonjitudinal de la Aduana; 
d) La forrnacion de una darsenita pa.ra la construccion de bloqu es, en la cual se 

construirá despues el dique seco; 
e) La formacion de terraplenes i ejecucion de dragados; 
f) La construccion de muros de malecon, revestimiento i at r>tcn.deros de pilotes de 

rosca en la prolongacion del muelle fiscal; 
g) Los caminos, adoquin~os i línea férrea; i 
h) Los cauces para los desagües . 

. § 6.-Dragados, desmontes, te?"'Y¿p{enes i enrocados 

(La E~ presa efectuará los d rag1ldos, desmontes, terraplen es i enrocados e n confor, 
midad a las cotas i dimensiones indicad1\S en los planos 59, i6, ll iJ 12:l, 123J 125, 1::!6-
12? i 139.) 

AnT. 57, Drag<¿dos. -La Empresa estará. oblignd1~ a dragar h>\Sta una profu ndidad 
de l () m. -7-C. O. V. todo el recinto de agnas abrigado por los rompe-olas de las dársenas 
de Las H 11.bas i de la Aduana, así como bt poza d~l muelle fiscal i la zona frente a la pro
longacion de este muelle. 

Esta última zona estará limitada por e l btdo sur por lln>\ línea recta q ue part irá de 
un punto situado en la prolongacion del bllrde es~erior del muelle fiscal, a 196 m. de su 
estremo snr, f'"\rl \ terminar en otro puoto que se encuentra a 9 m. de distancia del es· 
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tremo norte del muelle P •·at, en la prolongacion de su eje. E n seguida el límite de la 
zona por dragar seguirá otra línea recta que pa..<;a por e l p unto últi mamente indicado, 
ha~ta encontrar el muro a lero d el nuevo mo. lecon, a l d m. de distancia de su frente. 

A lo largo del m1Llecon de riele'> existente, se dragará ent re el a"tracadero de pilotes 
de rosca i el aludido muro a iPro, un talud sub marino q ue 'subirá desde la cota de l O m . 
..;- C. O. V. hasta !11. cota. de 3 m . ..;- C. O. V., que debe encontrarse al pié del ma.lecon i al

rededor del muelle Prat. 
La Empresa deberá tambien dr~~ogar la zanja d e Hi m. de ancho deba;jo de los male

cones abrig1tdos, que se llenará con una capa de O,iíO m. de enrocado. 

En la zona de las obras postergadas en la dársena de Las Habas, se dragará el fondo 
a la profundidad de l ú m . ..;- C. O. V., hasta u na 1 ínea paralela a la línea esterior de los 

malecones proyectados i d istan te de ella 10 m. ht'lcia. tierra. 
Todo el product;o del dragado que consista de a rena., cascajo, conchuela o piedra r e

donda, podrá. uti lizarse en los terrap lenes, lo mism'l q ue el terreno duro qne salga d e la 
poza del mue!le fiscal; pero la. materia r~~ngosa que se encuentre en el e11pacio compren
d ido entre dicho muelle i el nue,·o malecon, se arroja rá en la bahía, a profundidades de 

mas de 30 m., i donde lo designe la. Direccion. · 

ART. 58. Pagos separados.-Serán p11ga.dos separadamentn segun la serie de pre
cios definitivos, tan to el dmgt~j e de terreno duro de la poza de l muelle fiscal, que exija 

aparatos especiales, como el dragaj e de fango que no sea uti lizable en los tenaplenes, a 

j uicio de la Direccion. 
AaT. 59. Ter~·aplenes i desmontes.- Los terraplenes qne deberán fo1·ma.rse detras 

de los muros de los malecones, se harán con los materi<l.les provenientes de los desmon

tes de los cerros i de los productos del dragado, calificados como buenos para tal objeto 

por la Direccion. 
~e ob~ervarán exactamente las cotas que aparecen en los planos respecti vos, ni

velando bien el terreno i dejándolo prepamdo para los adoy uinados, veredas, vías fé· 

rreas, etc. 
A RT. 60. Enrocados.-Se d ividirán los enrocados en t res clases: 
La 1.4 será. fo rmada con piedras de nn peso mínimo de 50 kg. 

La 2.& ::en\ formada con pi edras rle un peso mínimo de 1.000 kg. 
La 3.• será formada con piedras de 6.000 kg. como mínimum. 

§ 7.-Espigon de La Baja 

ART. 6 1. Ubicacion i sub-di'Vision del espigon.-El espigon de «La Baja>) arran
'cará del cami rio sit uado al pié de l fuerte Valdivia i tendrá. un largo de 253 m., contados 
··désde la base B C del plano jenem l A , hasta el esterior del b loque cabecero de la su

·pcrstructura. 
La prolongacion del eje de la superstructura pasará a 22 m. al sur de l punto O i 

"ser·á. perpendicular a la base B C. 
· · · La primera parte del espigon, o sean sus primeros 170 m., a part ir de t ierra, se for 

. ina~á en teramente de enrocados, desde la base hasta el coronamiento. Los 83 m. res-
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tantes serán formados de una infra~tructum de enrocados, que subirá. ha8ta la cota 
JO m.-;- C. O. V., i de una ~uperstructura de bloques de albaftileda de 6.00() toneladas, 

mas o ménos. 
El emocado de la primera parte em-palmará con el estremo-raiz de la mencionada 

superstructura, en su parte superior i en una estension de 6 m., i lo envolverá a ámbos 
lados con conos, cuyas lineas jeneradoras tendrán la misma pendiente c¡ne el chaflan del 

enrocado. 
ART. 62. Co·l'te trasversc¿l de la. p?'Írnem parte del espigan. -La ·primera parte 

del espigon tendrá en su seccion trasversal la forma de t r11.pecio. El talud del lado norte 
(lado esterior) del trapecio, tendrá una incl inacion de 2 de base por 1 de altura i el del 
lado sur (lado interior), de 5 de base por 4 de altura. 

Su coronamiento llegará a la cota de 6,20 + C. O. V., i tendrá un ancho de 10 m. 
El lado esterior irá provisto de nn parapeto de grandes bloques de enrocR.do, que subirá 
hasta la cotA. de 7,50 m.+ C. O. V. dondP- debe medirse un ancho de 2 m. formando su 
lado esterior la prolongacion del mismo talud del espigon. 

El núcleo del espigon se formf1.rá de enrocado de 1.~ clase i será cnbierto por enro

cado de 2."' clase, para los taludes i el coronamiento esterior serán formado de enrocado 
de 3.a clase. 

En el perfil trasversal, la limitacion de la!S zonas de cada. cla.c;e de piedm tendni. la 
forma t-rapezoidal, i sus chaflanes tendrán las rnil;mas inclinaciones que los tal udes este

rieres del espigon. 
Ca línea horizontal que formará el limite ent.re los enracados de l .a i ~>· chse, es

tará la cota de 2m. -7-C. O. V. i tendrá un largo de 12Ji0 m. 
La línea horizontal que formará el límite entre los enrocados de z.a i 3." clase, estará 

a la cota de 2 m.+ C. O. V. i tendrá un largo de 13 m. 

El espesor de las capas de enrocado de 3.n clase que cubran el enrocado de 2." clase, 
será. de 3 i de 2 m., respectivamente, en el t¡~l ud norte i sur del espigon. Las capas incli
nadas de enrocados de 2u clase, que a su turno cubrirán el núcleo de l."' clase, tendrán 
un espesor de 3,50 m., tanto del lado norte corno del lado sur. 

Para la formacion del parfl.peto se escoj erán las piedras de mayores d imensiones 
i las mas adecuadas para el objeto. 

ART. 63. Corte trasve1·sal de la 8egunda pa?·te d,el espigon.-La infmstructura de 
la segunda parte del espigon alcanzará la cota de 1 U m . ..;- C. O. V., en donde sn ancho 
será de 2i m., el cual se au mentará a 31 m. en la parte es trema. Los tal u des tendrán una 
inclinacion de 5 de base por 4 de altura, tanto del lado norte como del lado sm . 

Toda infrastructura será formada de piedra de primera clase. Su parte superior será 
perfectamente nivelada i arrasada c•>n escollera o piedrecilla de un tamaño pequeño, o 
sea de un peso individual de 3 a 5 kg., a fin de qne sirva como nsiento a los bloque~ de 
la superstructura. 

La superstructura de los bloques de albañilería se estendenl. sobre un largo de 
83 m. , i se compond rá de tres bloques iguales de ~2 m. de largo, cada uno, i un bloque 
cabecero de 15,60 m. de largo. Todos estos bloques tendrán 12 m. de altura. 

Los bloques de 22 m. tendrán un ancho mayor de 12 m., cerca de s11 base, i de . 
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10,~0 en su parte superior. L~ts medidas correspondientes del bloque cabecero, serán de 

16 m. i 14,80 m. respect i v~tmen te. 

Los bloCJ ues se sen tanín de tal manera C) He CJUeden dos banqueLas en el plano su 
perior de la infrastructura: una de 10 rn. al lado norte i la otra de :) m. al lado sur. Des

pues de colocar los bloq ues, estas banquetR,.; se cubrirán eon piedra de .3.a c lase, que en

volverá el pié de los bloques hasta la cota de 9 rri. -:- C:. O. V. 

Sobre los bloques cuya parte su perior llegará a la cota de 2 m. + , se construirá una 

capa cont inua de albañile ría de lO m. de ancho i 2,20 m. de Cfl pesor, q.ue subirá hasta la 
cota de 4,20 m. + C. O. V. De esta cota hasta la de 6,'W m. + , se levantará del lado nor
t e, i con la misma albañil ería, nn pampeto de :¿ m. de es peso:-, medido horizontalmente. 

Los planos superiores de este cororm.miento tench á n un decli ve swwe, de modo 
que sus arista.s esteriores q neclen a las cotas de 4 m. i 6 m.+ C. O. V., respecti vamente. 

En el bloque cabecero l11. a lbañi lería se levantariÍ. uni forme mente hasta la cnta 

6 m. + C. O. V. , en donde tendrá un ancho de 14 m. El 11.cceso R la parte del bl oque 

Cl\becero se hará por medio de una escala de piedra Citn teada que se colocará al abrigo 
del parapeto. 

ART. 64. Bloques com.unes. - Los tres bloq nes q ue formará n la superstructura de l 

espigon tendrá n por base caj ones de fierro de 1 m. de altura, 2t m. de la..go i 11,58 m. 

de ancho. Estos cajones irán provifl tos, en la parte superi or de sus costados lonjitudina 
les, de un reborde sólid o q ue sobresaldrá 0, 16 m. fnel'a de la pared del cajon. 

Los c11:i ones se reforz,n án interiormente con vigas enrej,~das de la mis ma forma q ue 
ellos. Cada c~~;j on tendrá cinco vigas lonji tndinales i tres vigas tmsversales intermedias. 

El fondo i l11.s paredes será n formadas de planchas de fierro de 4 mm. de grueso i 
estarán remachadas entre sí de modo qne formen un cajon-es t<tnque. 

El peso tot1tl del caj on de fi e rro no será menor de 3 1.000 kg. i los de talles de su 
con!:'truccion será n :;:ometidos a l;\ nprobacion de la Di reccion. El cnj on se llenA.rá con un 

macizo de a lbañilería, formando así una bltSe firme i ríjida para. e l b loque; pero desde la 

cota de 9 m. -7- C. O. V. hústa el C. O. V ., se dejará en la a lbañi lería hu ecos cilíndricos 
para no tener c¡ue t rasportar s ino un peso reducido. H abrá dos huecos principales 
de 9,60 m. de diá metro , situados simétricamente, de mnnera q ne en el corte lonji tudinal 

del bloque, los huecos estarán separados por un muro de albañiled a de un e::pesor 

mínimo de O, U m. , quedando en ámb.1s estremos del bloq ue una pared de albañilería 

de 1 m. de espesor mínimo. 
El corte t rasversal del bloque, que pR.<;ará por e! ej e de uno de los huecos, presentará 

paredes de 1 ,:¿u m. a la cota de 9 m. + i de 0,60 a la cota del C. O. \T. 

Cada uno de los hu ecos mencionados comunicará con el esterior por medio de dos 
aberturas de 0,30 m. d€ diá metro, que se podrán cerrar por vá lv ul as movibl es desde la 

parte superior del bl oque por medio de varillas. 

TR.mbien se dej aní n cu,\tro huecos cilíndricos de sólo 0,90 m. de diámetro cerca de 
las esq uinas del bloqne, i otros rl os de 1,50 m de diá metro cerca del medio i de sus lados 

laterales. 
Todos es tos hu ecos irá n de:sde la cota de ~) m. -;- hast;t C. O. V. Desde esta última 

cota, o sea, sobre los úl t imos 2 metros ue su alt ura., la albañilería consistirá solamente> 
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de cuatro muros de contorno que tendrán 0,60 m. de espesor. Para reforzar estR pA.rte 

se revestirá el bloque con una plancha de 4 mm. de espesor que se estenderá sobre 3 m· 
de altura. El peso mínimo de este revestimiento será de 6.500 kg. 

Las paredes cabeceras del bloque, en tod;¡ su su perficie, a"'í como la-> pa.rtes de las 
paredes laterales que reciban los batiente~ de las consolos de las paredes flotadoras, serán 

estucadas. i::le tomará ademas la precaucion de revestir 1,18 paredes cabeceras con lona 

alquitranada., a. fin de asegurar la completa impermeabilidad de los b loques d urante su 

trasporte. 
U na vez colocados los bloques en sus sitios definitivos, ee rellenarán los huecos 

indicados anteriormente con concreto de arena, pisoneado en seco. 

ART. 65. Blorpte cabece1·o tle la superstnwtura clel espigon.-El bloque cabecerodel 
espigon será constrnido de la mi ~ma manem que los bloques comunes, salvo modifica

ciones respecto a las dimensiones. El cajon de fierro que servirá de asiento tendrá al 

misma altura de l m., pero su lnrgo será de lfi,60 m. i su ancho de l !>,68 m. Tendrá siete 

vigas lonji tnd inales i nueve vig11.s enrejadas. Su peso total no será menor de 27,=>00 kg. 
Se dejará en este bloque un hueco cilindrico central de 13,60 m., i en las cuatro 

esqninas habrá huecos de 1 ,!>0 m. de diámetro. E l hueco central comunicará con el 

esterior por dos aberturas iguales a. las anteriormente descritas i provista:; de válvuiA.S. 

La cintura de fierro para el refuerzo de la parte superior del bloqn e, deberá tener 
un peso, a lo ménos de 6.000 kg. 

Respecto al estucado i revestimiento de lona alquitranada i a l relleno de los huecos, 
se procederá como con los bloques comunes. 

ART. 66. Paredes flotado1'Cl8. - Para el trasporte de los bloques de su faena. de 
cnnstruccion a su lugar definitivo, se aplicará contra sns costaflos dos paredes flotadoras 

de fierro. Estas paredes serán construidas segun el sistema indicado en el párrafo 97 de 
la Memoria, de manera que el conjunto del bloque i las dos paredes puedan flotar con un 

calado de 9 m. de agua, pudiéndose arreglar este calado durante el t rasporte i la 

colocacion del bloque, por medio Je bombas i válvulas. 

Los detalles constitutivos de las paredes flot~tdoras, que deberá h:J.ber en número de 
seis, se someterán préviamente a la aprobacion de ll\ Direccion. 

ART. 67. Faro.- En el bloq ue-cabecero del espigon se colocará nn faro sobre una 

base de l m. de a.lturl)., i en la forma que se indica en lo~ pl anos números 125-1~ 8. 

Este faro será de igual construccion al que existe en el bajo de Belen en el puerto 
de Talcahuano, con sus mismas dimensiones, lin terna i matet·iales de construccion, con 
escepcion de la albañilería que se hará con la misma mezcla del macizo de albañ ilería 
que irá encima de los bloques. 

§ 8." - Rompe-olas lonjit·udinales de Las Habas i de la Aduana 

ART. G8. Ubicacion.-La s ttperstructum del rompe-olas; de Las Habas presentará, 
de norte a sur i en un largo total de 673 m., medido~ en el eje de la. construccion, un 

t rozo recto de 202 m., seguido de una cnrva de 180 m. de largo i 500 m. de radio i de 
otro trozo l't}Cto de 291 m. de largo. 
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Con respecto a la base B a de los sondajes del plano j eneral A, el est remo norte de 

dicho ej e se hal lará. en el perfil 7 62:3, a una distancia de 228,5 m. de la bR.se refer ida. 

El estremo sur se encontrará a 390 m de dicha base i en e l perfil 25. 

La superstructura del rompe-olas de la Aduana presentará en su parte norte un 

trozo recto de 202 m. de largo, seguido de una cur va de 15i m de la rgo i 250 m. de radio. 

Con relacion a la misma base B a, el estremo norte del ej e de la const r uccion se 

encontrará en el pe rfil18i a 340 m. de distancia de la base, i el estremo sur en el perfil 

540 m., a una distancia de 307 m. de la misma. 

Arn. 69. Corte trasversal. - El corte trasversal será del mis mo tipo que la segunda 

parte del espigan de La Baja. La infrastructma, que se formará de enrocado de primera 

clase. tendrá en su parte superior, o sea a la cota de 1 O m. -:- C. O. V.; un ancho de 18 m 
' 

que estará perfectamen te nivelado i arrasado. 

Los b loques se sentarán en el enrocado de modo q ue quede una banqueta de 6 m· 

de ancho al lado esterior i de '1 m. al interior. 

UnR. vez colocado el bloque se cubrirán estas banquetas con un nuevo enrocado que 

envolverá el bloque hasta la cota de 9 m. -:- C. O. V. 
L~l. infrastructura presentnrá taludes de 5 de bMe por 4 de altura. 

La parte principal de la superstructura se compond rá de bloques de 22,20 m. de 

largo con un ancho de 8 m. cerca de s u b~:tse, i d e 6,U5 m. en s u pa rte s upet·ior, o sea a 

la cota, de 1,2;) m. +. 
Desde esta cota hasta la de :},20 m. + los bloques serán cubiertos por un macizo 

continuo de a lbañilería de un ancho de 6 m ., sobre la cual se construirá a l lado esterior 

un parapeto de 2 ro. de ¡tocho, que subfl hasta 4,20 m. +. Tanto e l macizo como e l 

para pe to tendrán un. SU<1Ve declive en sen tido trasversal, llegando sus a ristas a las eolias 

de 3m. i 4 m. + C. O. V., respectivamen te. En los bloques cabeceros, e l macizo se le

vanttuá uniformemente h<tsta la cota de 4 ,2:J m. + C. O. V. , P.n donde tendn:í. un ancho 

de 10 m. 

ART. IU. Bloq!ws comunes.-Los bloques comunes de a lbañile ría serán análogos 

a los de l e;> pigon, sa lvo l<ts modificaciones en las dimensione~ que se indican en seguida] 

El largo del cajon de fierro pa.m e l asiento d el bloque será de ;¿¿,20 m., i s u ancho de 

7,6-; m. El cajon tend rá tres vigas lonjit udin<t les intermedias i s u peso minimo será de 

2 1,000 kg. 

Se d~j f\rán en e l cuerpo del bloque tres huecos ci líndricos de un d iámetro de 6 rn., 

con :sus centros en el eje lonji tudinal del b loque, i dejando entre sí. un espesor mínimo 

de albaüi lei'Ía de 0 ,60 rn. Se dejarán adema.s cuatro huecos ci líndricos de 0,4:) m. d e 

diámetro cerca de las paredes la teral eli i entre los huecos grandes. 

Los huecos se estenderán desde la cota 8/>0 m. + hastf\ 0,80 m. + C. O . V. 

Cada hueco g rande tendrá en sus paredes laterales dos aberturas de comunicacion 

con el esterior i cerradas por válvulas. 

En los últimos 0,4f) m. de a ltura, o ~ea entre las cotas de 0,80 i t ,25 m. + ,e 

bloque pre~entaní únic;tmente cuatm muros de con torno de un g rueso de 0,45 m., pero 

no habní. la cintllra de fie rro para P. l refuerzo de la parte superior de que se habla en los 

bloques del espigan de La Baja. 
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Estos bloques deperán construirse en número de 42. 
ART. 71. Bloqt~es cabeceros.-Los cuatro bloques cabeceros de los rompe-olas lonji· 

tudinales serán idénticos a los comunes del espigon de La Baja, con In única diferencia 

de que su altura será de 11,25 m., llegando su parte superior a la cota de 1,25 m. +. 
ART. 72. Paredes jlotadoras.-El trasporte de los bloques cabeceros i su colocacior. 

en el lugar definitivo se efectuará mediante las mismas paredes flotadoras indicadas 

anteriormente i modificadas a propósito. 

ART. 73. Faros.-Cada uno de los cuatro bloques cabeceros irá provisto de un faro 

como el indicado para el espigon de La Baja. 

ART. 7 4. A marras i escalas.- La superstructura de los rompe· olas irá provista de 
hitas, arganeos, escalas de fierro i otros accesorios, en confor·midad con las indicaciones 
de la Direccion. 

ART. 75. Pagos separados.-Las obt"as de aman·as i escalas se pagarán separada 

mente, segun las cantidades puestas en obra i la serie de precios definitivos. 

§ .9. - Da1·senitc~ del M embrülo 

ART. 76. Descripcion jeneral.--En IR. caleta del Membrillo la Empresa for·mará, 

al abrigo del espigon de La Baja, una darsenita o recinto cerrado que pueda agotarse 
por medio de bou1bas, a fin de hacerla servir primeramente como faena de constrnccion 

de los grandes bloques de albañiler·ía i mas tarde pat'a la construccion en seco del dique 
de carena. 

Con este objeto, se construirá una ataguía de concreto que arrancará del espigon 
de La Baja, a 20 m. de la ribera existente, i se estenderti. en una distancia de 245 m., 

mas o ménos, en la direccion sur-este. En seguida. doblará en ángulo recto hácia tierra, 
hasta juntarse con las rocas que existen en la ribera al sur-este del chalet Echáurren. 

Este segundo trozo tendrá un largo de 110 m. i será formado, en un lar·go de 35 m., por 
un kofferdam en forma de un arco de círculo. 

Para reunir el segundo trozo con la orilla de la avenida a Playa Ancha, se construirá 

sobre las rocas un pequeño muro de albañilería. 

Es de observar que el ángulo recto de la A.taguía habrá de cotarse mas tarde 

oblicuamente i reconstruirse parcialmente en conformidad al plano número 122, a no ser 

que desde luego se ej ecute la obra en la forma indicada en dicho plano. 

ArtT. 77. Atagu:ía.- La ataguía que servirá mas tarde como muro de revestimiento 

de los terraplenes alrededor del dique de carena, se construirá de un macizo de concreto 
que tendrá 2,75 m. de ancho a la cota de 1 m. + C. O. V. i una inclinacion de t en 

ám?as paredes, tanto del lado esterior como del interior. El macizo de concreto irá 

sentado directamente sobre la roca para lo cual habrá necesidad de dragarla o limpiarla 

préviamente hasta dejarla desnuda. 

Para la construccion dEJ la ataguía se har<i un andamio especial formado con caba· 
lletes i tabl eros del t ipo que se indica en el plano número 138, i que podrá desar

marse, pudiendo utilizarse sus materiales pam trozos sub-siguientes de 30 m., por 
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ejemplo. El concreto se echará con toda clase de precauciones, ya, sea con cucharas, ya 
sea con embudos i con la ayuda de buzos, a fi n de poder obtener, en lo posible, un 

macizo cont inuo e impermeable, asegu rándose por lo dem1\s la cornpl eta impermeabilidad 
de la ataguía por el refuerzo de tierra i arcil la de que se tratará mas adelante. 

ART. 78. Kofferdant.-EI koffewlam, que se rá de un carácter entemmente proviso· 

rio i ocupará el lugar en que se ubicará la entrada de In. darsenita, se construirá de un 
cuerpo de arcilla pisoneada, encerrado entre dos paredes de madera. Estas paredes serán 

formadas por tablas hori zontales, apoyadas conLrn pil otes. Los pilotes i los puntales que 

reforzarán el lcofferdam del lado interior, llegarán hasta el terreno rocoso, préviamente 
dragado i limpiado. Una vez colocados los esqueletos de madera, que préviamente serán 

coustruidos en seco, se envolverá el pié de aquéllos por nna capa de concreto hasta la 

cota de 11 ,25 m. -7- C. O. V. En esta cota la cama de concreto tendrá un ancho de 

12,80 m., sin contar el ancho ocupado por los chnflanes de uno por uno, que bajarán 
hasta la roca del fondo. A la cota de 12,25 m. + C. O. V., la cama. de concreto se 

ensanchará bruscamente con una banqueta de 8 m. de ancho. 
ART. 79. Revesti?niento esle1-im· de la atct,gt~ia i del <ko.ffenlam-;,.-AI lado este· 

rior de la ataguía i del kojferdam, se formará un revesti miento con el terreno pro
veniente del dragado, que se considere como de la m~jor clase por su impermeabilidad, 

revestimiento que subirá hasta la cota de 4,50 m. + C. O. V., donde tendrá un ancho 
de 4 m. Desde aquí bajará hasta juntarse con el fondo natural con un talud de 3 de base 

por 2 de altura; 
Sobre este revestimiento de dmgado, se colocará desde el pié hasta cubrirlo 

completamente, una capa de arcilla de 2,50 m. de e~pesor, pertect;tmente arreglada, i 

sobre esta capa irá otra de tierra que sir va de proteccion. Esta última capa subirá desde 
e l fondo hasta la cota de 7,50 m. + C. O. V., i desde ahí consistirá de enrocado de 

primera clase hasta la cota de 1 m. + C. O V. con nn espesor de 1 m. 
ART. 80. Pa'rapeto encima de la ctlaguia.-Tan luego como se haya constru ido la 

ataguía hasta la cota de 1 m. + C. O. V., se formará sobt·e ella un parapeto de a lbañile 
ria desde + 1 m. hasta + 3,50, m. siguiendo el mismo paramento esterior de la ntaguía 

bajo la inclinacion de ;i, con un espesor de 0,75 m. en la parte su perior. El paramento 
interior de este pequeño muro será vertical. 

ART. 8 1. Muro de retencion.-I.:~ parte superior del muro de retencion, a c¡ue se 
hace referencia a l fin al del artículo 76, tendrá 1 m. de ancho, i su ~t l tnra correspon

derá con la cota de los terraplenes que subirán paulatinamente desde 3,50 m. hasta 
4,75 m, + C. O. V. E l muro será de alb•lñilería de balones i tendrá a ámbos lados una 

¡nclinacion de 1 de base por 4 de alto i descansara sobre la roca. 

ART. 82. Agotamiento i nivelacion de la da1·senitct. - Una vez concluida la 
ataguía i hecho el kofferdam, la Empresa procederá al agotamiento de las aguas que 

hayan quedado en el interior de la darsenita, para ejecutar en seg nida el derrocamiento 

i la nivelacion de su fondo a 10 m . ..:,... C. O. V., de manera. que éste quede perfectR.mente 

arrasado i nivelado, segu n las indicaciones de los planos números 138 i 139. 
La Empresa tomará ademas, a su costo i riesgo, todas las precauciones, e instalará 

las bombas de poder suficiente para asegurar el buen éxito del primer agotamiento, i 
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para conservar el recinto seco durante todo el tiempo que así lo exija la construccion de 

los g randes bloques de albafti lt:>ría i mas tarde la cons;tmccion del dique seco. 
ART. 83. Planos detallados. - Antes de acometer los trab,1jos de la darsenita, la 

Empresa someterá a la a probacion de la Direccion todos los pla nos detallados, ya sea en 
concordancia con los planos números 138 i 139 i las estipulaciones del presente pánafo, 

ya sea segun otro procedi miento que proponga para la construccion del recinto, no pu

diendo hacer valer en ningnn caso r~clarno a lguno, con respecto al pago de estas obras, 

cuyo monto total será incluido en t:> l precio alzado de IA.s obras j enerales. 

§ 1 O. - Dique seco de ca1·ena 

ART. 84. Desc1·ipcion je.neral. - Cuando yfl. no se necesite la darsenita del Mem . 

brillo pat'a la constrnccion de lús g ra ndes bloyu es de albañileríA., la Empressa construirá 

en la mis mA. localidad un dique de carena, segun las indicaciones q ue da el plano núme
ro 137 i los demas detalles que mas tarde serán su ministrados por la Direccion en con

cordancia con dicho plan o. 

Sus dimensiones princip;des serán las sigui entes: 

Largo máximo, medido a nivel del coronamiento entre 
el plano esterior de la entrada i b parte interior de 
la otra estremidad ........ .... . ................... . ........ .. 

La1·go út il del dique a la cota de C. O. V., entre el bar-
co-compuerta i la pared inferior del fondo ............ .. 

Colocado ei barco-compuer ta en el estremo esterior de 

la entrada, este largo útil será de ........ .. ........ .... .. . 
Ancho interior entre las paredes inclinadas de la en

trada. a nivel del coronamiento, o sea a la cota de 
3,!)0 m.+ ....... .. ... .... ......... ... ..... ..... ........ ... .. . 

Id. a ni vel de las banquetas laterales de 1,50 m. de 
ancho, o sea a la cota de 10,47 m. + ......... . ..... .... .. 

Profundidad bajo el C. O. V. del mdier en el eje del 

dique a la entrada ..... ........... ...................... .. .. 

Id., id., a la otra estremidad del dique .... ., .... .......... .. 

Profundidad bajo el C. O. V. del fondo de las ranuras 

para los b11.rcos-compuertas .. ................. .... .. ..... . 

180,UO m. 

168,fi0 ) 

176,00 )) 

31,65 ~ 

26,05 )) 

11 ,15 )) 

10,61 )) 

11,85 ~ 

La seccion interior del dique i las ranuras para el asiento de los barcos compuertas 
será trapezoidal. 

Habrá cuatro ranuras, qne permitirán cen ar el tl'Or.o correspondiente del dique, in

diferentemente cont ra una presion de agua esterior o in terior. Ademas, habrá una quin. 

ta ranura en la estremidad dP. la entrada para poder aprovechar el mayot· largo posible 

del dique. 
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ART. 85. &nplantillado.-El fondo del dique será formado por un emplantillado 

o raclier de albañilería de bolones, de un espesor de 4,00 a 4,70 m., descansando en ~ 
fondo rocoso a la. cota de 15,20 m . ..;-O. O. V., a la entrada, i a la de 14,39 m . ...;- en su otro 

es tremo. 

El fondo tendrá debaj o de las ranuras i de la posa del timon, refuerzos que se es
tenderán hasta 4 m. a ámbos lados de su proyeccion horizontal, alcanzando en estos lu

gares, respectiva mente, las profundidades de 1:'.>,45, 1 5,6:), 15,85 i 16,90 m. -7- O. O. V. 

E l piso del emplantillado tendrá un declive de 1 : 300 en el sentido lonjitudinal, i 
de 1 : 100, t rasversalmente desde el medio htícia los costados. 

Este piso estará revestido con piedra canteada asentacla en mortero de cemento. 

ART. 86. Muros del dique. - ]Huros o bajoyers del dique serán tambien furrados 

con albañilería de botones i tendrán en la seccion normal o sea a la cota de 10,25 m.-:-, 

un espesor de 8,1 5 m. 

Su paramento esterior será Yertical i tendrá en la par te superior a lgunas zarpas o 

banquetas de 0,50 m. de ancho, tal como lo indican los planos. 
El paramento esterior del muro oriente tendrá un refuerzo de un espesor de 1 m. 

por donde pasará el conducto principal de agotamiento. 
En el perfil interior del dique, la seccion de los muros será. formada a ámbos lados 

de la ranura, por paredes cont in uas e incl inadas con una pendiente de 1 de base por 5 de 

alto, midiéndose entre tl.mbas paredes, a la altura del coronamiento, o sea a la cota de 

3,50 m. + C. O. V. la dis tancia de 31,65 m. 

Estas paredes inclinadas ~e estendenin en un largo de 6 i 4 m., respectivamen 

te, a ámbos Indos de la ranura de la entrada, i de 3 i 4 m., a ámbos lados de las demas 

ranuras. 

Ranuras. Las ranuras tendrán un ancho de 1,50 m. 
El fondo de las par tes laterales de las ranuras seguirá la mismf.L incinacion que las 

paredes inclinadas aludidas, miéntras que la parte que coincide con el emplant illado ten 

drá su fondo horizontal, no teniendo la runura en ning una parte menor profundidad que 

la de 0,60 m. Curvas circulares de 1,20 m. de radio unirán la par te horizontal clel fondo 

de las ranuras con las partes inclinadas del mismo. 

La ranum esterior del dique estará abierta por un lado i tendrÁ. 0,75 m. de ancho. 

Banquetas. Entre los partes de muros con paredes cont inuas e i~clinadas, se dis

pondrán en la albañiler ía tres banc¡uetas de 1 m. de ancho i a las cotas de 4 m.-;-, 1 !> U m. -;

i 1 m. +O. O. V., respecti vamente. 
Las banquetas tendrán una pendiente de !!.'f<, hácia el interior , rniéntras que las pa- . 

redes escarpadas intermedias, tendnín una inclinacion de 1 por 20. 

Esc:alas. Las banquetas estarán unidas ent re sí por escalas de piedra canteada, alo 

jadas en el grueso de los muros, dando, sin embargo, a éstos el refuerzo correspondien

te del lado esterior. 

Habrá cuatro grupos de escalas a ámbos lados del diqu e, que estable~erán la comu

nicacion entre el emplantillado i los termplenes que lo rodean. 

Lo~ peldaños de las escalas tendrán 0,~2 m. ele ancho i 0,16 m. de alto i su largo 

será de 1, 11) m. 
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Habrá, ademas, para. el mismo obj eto, en cada seccion del dique i a ámbos lados, un 

grupo de cuatro escalas de fierro que se fijarán en la pared de los muros, cerca de las ra
nuras, i de las cual es, la inferior, que unirá el emplantillado con la primera banqueta, 

será colocada en un nicho en el paramento del muro. 

Estas escalas tendrán 0,60 m. de ancho, los lados verticales se doblarán en forma de 
arcos en su parte superior, hasta alcanzar una altura de 0,00 m. encima de la banqueta 

o del coronamiento respectivo. 
ART. 87. Desagües i conductorres de agua.-En el muro oriente del dique se deja

rá en una estension de 129 m., un acueducto de· forma ovoidal, que desembocará en la 

pared del frente del dique i tendrá cuatro ramificaciones que comunicarán con las cua

tro di visiones del dique. 

Desde la entrada hasta la tercera ramificacion, o sea a la distancia de 94 m., la s~c · 
cion trasversal del acueducto medirá 2,62 m. verticalmente i l,7fl m. horizontalmente. \ 

En los otros 35 m. estas medidas :o.erán de 2,10 i 1,40 m. respectivamente, i las ra~ 

mificaciones tendrán las mismas dim ensiones. 
Ademas, habrá un canal de 5 m. de largo i de la misma seccion trasversal de la pri· 

mera parte del condncto principal, que pondrá en comunicacion este último con la poza 

de la casa de bombas. 

El acueducto principal tendrá el mismo declive que el fondo del dique, i su fondo 
se encontrará para una misma seccion trasversal , 0,70 m. mas bajo que el centro del em

plantilla do. 
Tanto el acueducto principal como las ramificaciones senl.n estucados con mezcla de 

cemento compuesta de 500 kg. de cemento por metro cúbico de arena i afinada con ce

mento puro. 
Válvulas-compuertas. En cada una de las ramificaciones del acuedudo principal i 

en el punto indicado en el plano corres pondiente, habrá una válvuh-compuerta de bron· 
ce, de forma rectangulnr de 1 ,GO x 1 m., en vista de que la seccion ovoida l del canal se 

trasformará paulatinamente a á mbos lados de las válvulas. 
Las correderas de las válvulas, igualm ente de bronce, serán hechas de manera que 

puedan soportar las presiones de i mbos lados. Estas válvulas pesarán alrededor de 
800 kg. cada una i estarán colgadas de una barra de fierro que pasará por una poza de

una seccion horizontal rectangular de 1,40 m. x 0 ,40 m., hasta llegar a un compartimen

to dejado r,n la par te su perior del muro i desde donde se podrá ba:jar i subir la válvula 

por medio de un tornillo de palanca. Este nicho irá cubierto por una tapa de fierro sobre 

descansos de piedra canteada. 
Otra válvula habrá en la ramificacion hácia la poza·de la ca;;a de bombas i t endrá 

2,40 m. de alto por 1,50 m. de ~ncho, pesando mas o ménos 1,700 kg. Una válvnla de 
las mismas dimensiones se colocará en el acueducto principal, a 5 m. de distancia de su 

desembocadura en el mar. 
Las válvulas irán provistas, ademas, de cadenas con contrapesos, para facilitar el 

movimiento, que deberá efectuarse cómodamente, cualquiera que sea la presiono co · 

rriente que se presente en los .acueductos. 
Canaletas. En el piso del emplantillado del dique i a lo largo de la vereda de 1,50 m 
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de ancho, que correrá. a á.mbos lados de él, se dejarán canaletas de 0,20 m. de ancho por 
0,20 m. de profundidad mínima, con un declive de 1/200 las de lado oriente, i de 1/300 
las del lado poniente. En cada division del dique i frente a las bocas de las ramificacio
nes, habrá canaletas t rasversales de las mismas dimensiones. 

ART. 88. Poza i cannl esterior para las bomba..~. - La poza de la casA. ·de bombas 
tendrá su fondo a la cota de 13,60 m. +,con una A-ltura de 3,60 m. i unA. seccion hori
zontal de 3,60 x 1 0,60 m. 

Las bocas de los tubos de agotamiento estarú.n a 1,20 m. sobre el fondo. 
Esta poza, así. como el compartimento de la¡; bombas mismas, se encontrará en un 

maciso de albañilería, que formará un solo bloc con el estremo sur del muro del dique. 
Este macizo ocupará en el sentido lonjitudinal del dique nn largo de 19,60 m. i sobre
saldrá JI ,60 m de la línea que limite su ancho en la base. 

Para la fundacion de las bombas se colocarán bloques canteados de dimensiones 
convenientes i provistos de los debidos ancl ~~:jes. 

ART. 89. Poza para el timon. - Cerca de la. entrada del dique se hará para el timon 
del buque una poza de un largo interior de 6 m., un ancho de 2m. i una profundidad de 3. m. 

ART. 90. Picaderos de quilla i de carena.- Los picaderos de quilla serán de fierro 
fundido i tendrán un peso mínimo de 1.500 kg. i una altura de 0,70 m. sobre el piso de 
emplantillado, i estarán debidamel!te anclados por medio de pernos que permitan su fácil 
colocacion i estraccion. Medit·án en su base 1,80 m. por 0,:'>0 m., miéntras que su parte 
superior ofrecerá un asiento plano de 1,60 m. de largo i 1,40 m. de ancho con rebordes 
laterales para recibir las piezas de madera. 

Los picaderos se harán de tt·es piezas, de las cuales la interior tendrá la fot•ma de cuña, 
a fin de poder VA.riar cómodamente la altura del asiento. Las piezas de madera, en núme
ro de dos i una encima de otra, estarán unidas entre si por medio de anillos de fieno i fija
das sobre el asiento de fierro por medio de pernos. Tendrá cada una no largo de 1 ,()0 m. 
un ancho de 0,40 m. i una altura de 0,40 m. como máximo. 

Los picadero~ de quilla se colocarán a una distancia de 1 m. de cen~ro a centro i en 
todas las partes donde lo permitan las ranuras. 

Habrá 143 de estos picaderos i, ademas, 5 picaderos especiales de 4 m. de largo, que 

deberán ir encima de la poza para el timon. 
La Empresa deberá ademas entregar i colocar picaderos de carena, que deberán 

moverse encima de una plancha de fierro fundido fijada en el fondo del dique. Est~s · 
planchas que tendrán un largo de 4 m., se colocarán a ámbos lados de los picaderos de 

q nilla. . 
Los picaderos de carena serán de fierro fundido, _ de un peso mínimo de 2.000 kg., 

i tendrán en la base un largo 2,50 i un ancho de 0 ,60 m. 
Su parte superior ofrecerá un asiento de 2,30 m. de largo i 0 ,45 m. de ancho entre 

los rebordes laterales. Sobre este asiento se colocarán dos o tres piezas de roble pellin de 
2,30 m. de largo por O,-l5 de ancho i de una altura máxima de 0,-~IJ m. Estarán unidas 
entre sí i con la parte de fierro, por medio de anillos i pernos, respectivamente. 

La Empresa deberá. suministrar i colocar tambien las cadenas i roldanas necesarias 
para el movimiento de estos picaderos, desde el coronamiento o desde las banquetas del 
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dique. Estos aparatos serán colocados en nichos, de manera que debajo de la cota de 
4,00 m. +, ninguna parte sobresalga del paramento de los muros. 

Los picaderos de carena irán en dos hileras laterales. Los de una misma hilera irán 
a 3 m. de distancia unos de otros, con escepcion de los tres mas próximos a las ranuras, 
los que se colocarán a 2 m. de eje a eje. 

Cada hilera constará de fí3 picaderos. 
ART. 91. Puntales. - A cada lado del dique irán hileras de puntales de madera que 

se puedan estirar i acortar i cuyo estremo se fijará en el muro por medio de una visagra 
que permita levantarlos con cordeles de manila de 25 mm. de grueso. La distancia entre 
los puntales de una misma hilera será de 4 m. 

En la parte superior del muro i al borde del coronamiento, se solocará una longrina 
de 0,40 + 0,40 con cornamusas de fierro fundido para amarrar los puntales. 

La Empresa deberá entregar tambien una provision de madera para suples i cuñas, 
segun las indicaciones de la Direccion. · 

ART. 92. Biias, cab1·estantes i ama?·ras.-Deberá.n colocarse nueve bita!! a C>\da lado 

del dique i en los puntos indicado!> en el plano respectivo. Estas hitas serán del tipo 
comun de fi erro fundido, con un peso total de 900 kg. 

· Igualmente, irán a cada lado del dique, tres cabrestantes del t ipo comun, que se 
manejarán a mano, con nn peso de 1.840 kg. de fierro fundido, :¿05 kg. de fierro estirado 
i 10 kg. de bronce. T·~mbien se colocará n en el paramento de los muros, argollas de 
amarra, segun las indicaciones de la Direccion. 

ART. 93. Máquinas, bombas i calderos.-La Empresa deberá instalar las máquinas 
para el agotamiento del dique, que se compondrán de dos del tipo Componnd a va.por 
verticales de 750 caballos de fuerza efectiva. Las dos bombas centrífugas estarán combi
midas en velocidad i dimensiones, de tal manera que el conjunto pueda agotar el dique 
entero, a marea media i sin ningun buque adentro, en el espacio :le tres horas de funcio
namiento continuo. 

Habrá, ademas, una pequeña bomba ver~ical i un pu lsómetro. para agotar las aguas 
lluvias u ocras que puedan presentarse. 

Los calderos ~endrán las proporciones suficientes para suministrar el V>lpor que se 
necesita para la fuerza efectiva de las máquinas. 

La Empresa constructora estará obl ign.d1\ a encargar esta maquinaria a una cn.sa de 

reconocidf\ competencia, a juicio de la Direccion. 
ART. 94. Ba?'COB·compuertr.ts. - El dir¡ue llevará dos barcos compuertas, ya sea del 

tipo de los del dir¡ue de 'falcahuno, ya como los usados con igual objeto en el dique 
de Bahía Blanca o en los de Jénova. Dichos barcos compuertas tendrán un peso aproxi
mado a 380 toneladas de fien o de construccion, fuera del lastre que se le dé para su 
estabilidad. 

S erán construidos con acero du lce, segu n las exijencias del Lloyd ingles para buques 
de la mejor clase, i rleberán provenir de una casa especialista en construcciones de esta 
naturaleza, a satisfuccion de la Direccion. 

Tendrán a ámbos lados, batientes de mader·a de greenheart. Puestos en las rauuras 
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deberán coincidir justamente con la parte superior del dique i servirán de puente, re· 
vestidos de un piso de madera (roble pellin.) 

Irán provistos de las debidas válvulas, cámaras para lastre i bombas i demas 
accesorios que ·tengan las construcciones mas perfeccionadas de esta natumleza. 

ART. 95. Disposiciones jenerales.-U na vez concluidos la ataguía i el kofferdam, 
a que se refiere el párrafo 9. 0 se procederá a construir el mttsoir o C\lbezo del dique, i se 
principiará, al mismo tiempo, la construccion de los dos grandes bloques de albañilería. 

La Direccion determinará, de acuerdo con la Empresa, el largo de esta parte del 
dique, que debe quedar perfectamente bien ligada con el mnro de la ataguía i que deberá 
recibir uno de los barcos.compuertas, a fin de que la darsenita se pueda abrir o cerrar 
ad libitum, ya sea para sacar los bloques flotantes de albañilería, ya para ponerla nueva
mente en seco, cuando se haya demolido el kofferdam. Pero si la Empresa lo deseara 
podria ejecutar para el mismo objeto i por su riesgo i costo una construccion de caráctre 
provisional, siempre que la Direccion la apruebe, i quedando la Empresa de todas mane· 
ras obligada a eliminar todo obstáculo para el libt·e acceso del dique. La Empresa queda 
obligada a remover i restablecer el kofferclarn de manera que se pueda proceder a la 
construccion del dique mismo, si la Direccion así lo exije. 

La Empre&a podrá tambien construir desde luego la casa de bombas, con sn insta· 
lacion de maquinaria, i usarla~ para el agotamiento de la darsenita; pero no tendrá. 
derecho a ningun pago anticipado por esta obra de c'l.rácter definitivo, quedando la 
Empresa enteramente responsable de su buen funcionamiento hasta la entrega definit iva 
del dique. 

Despues de terminar el dique i de habet· construido el muro que reemplazará el 
ángulo Sur. Este formado por la ataguía, a que se refiere el artículo 76 de la darsenita, la 
Empresa hará todos los terraplenes alrededor del dique i en el recinto de la darsenita, 
s~gun las indicaciones de los ¡:!anos i perfiles trasversales, i dragará todo el revestimiento 
d.e arcilla, tierra. i enrocado que ha servido para conseguir la impermeabilidad del contor. 
no de la darsenita, destruyendo al mismo t iempo el ángulo provisional aludido. 

Si durante la ejecucion i en vista de la naturaleza del terreno, la Direccion juzga 
por conveniente aumentar o disminuir el espesor de los macizos del radie1· i de los muros 
en jeneral, estas modificaciones se considerarán como obras de mas o de ménos, calculán· 
dose el aumento o la disminucion únicamente por el cubo de ;1lbañilería i no por el de 
derrocamiento. 

Las cifras indicadas como peso de los cabrestantes, hitas, picaderos de quilln. i d.e · 
carena i válvulas-compuertas, se han dado aquí en el carácter de ilustrativas. 

Estos aparatos, así como las cornamusas, puntales, palletes, longrinas, suples, corde· 
les, anillos, escalas i los accesorios, como anclajes, tomillos, pernos, etc., pertenecen al gru
po de obras que se pagarán segnn las cantidades de los mat eriales efectiva mente pnestos 
en obra i segun la serie de precios definitivos que se refieren a estos mismos materiales. 

Los barcos·compuertas se pagarán tambien segun su peso total i sin contar el peso 
de material de lastre. 

La.Empresa constructor!!- deberá entregar el dique a la Direccion en condicioues de 
que pueda prestar inmediatamente sus servicios. 
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Todos los detalles de ejecucion del trabajo del dique mismo, así como de las máqui
nas, bombas, barcos-compuertas i cualquiera de los accesorios, serán ::lO metidos a la apro
bacion de la Direccion, á.ntes de procedet· a su construccion. 

(Continuará) 

ALCANTARILLADO DE SANTIAGO 

La Direccion e Inspeccion Fiscal del Alcantarillado, ruega a los señores propieta
rios i arrendatarios que se impongan del pliego adjunto, cuya parte dispositiva ha sido 
aprobada por decreto supremo, i solicita de los último.s que lo trasmitan en seguida a 
los primeros. . 

En él se enc.ontrará la manera cómo, en jeneral, se procederá a la ubicacion, fijacion 
de diámetro i de pt·ofundidad de las un.iones domiciliarias, entendiéndose por tales, las 
cañerías que unen los inmuebles a la red jeneral de desagües, en la parte situada bajo 
la via. pública; se advierte que no se hallará en él disposiciones relativas a instalaciones 
privadas situadas en el interior de los inmuebles. 

Las consultas serán. atendidas en la oficina correspondiente de 3 a 5 P. M. 
Se indica ademas en las pájinas anexas, diversas concesiones que se pueden obte

ner; si éstas ocasionan un aument0 del costo de ejecucion, la diferencia será pagada por 
el interesado; ::!Ólo se tomarán en cuenta las peticiones que ~e hagan en un plazo que será 
determinado por avisos que se publicarán en los diarios, i que tambieu se fijarán en esta 
oficina. 

~stas peticiones deberán hacerlas los propietarios por escrito dirijidas al señor De
legado Fiscal, Direccion del Alcantarillado, Delicias, 875.-:- (U. D.) 

Hai verdadera conveniencia en indicar en las -peticit>nllS los siguientell datos: 
l. Domicilio, teléfono i casilla de propietario o de su representante , .i horas en que 

~e puede visitar el inmueble; 
· 2. Calle en ·que está el inmueble, número de él i entre qué calles se encuentra; 

3. Ubicacion de !~ uniones domiciliarias, la que podrá ser indicada por una dis
tancia a un punto neto, como el centro de la puerta de calle, etc. Uonvendni. marcar de 
una inanera visible el punto preciso de esta ubicacion e indicado al empleado en.cargado 
por esta oficina de tomar lo~ datos referentes a dichas uniones. · 

Se ruega ser breve, claro i conciso, para evitar que la interpretacion de las comu. 
nica.ciones induzca a errores de los cuales esta Dir~ccion no será respons~ble. 

ABRIL 


